
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 
Octubre veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Liquidación de sociedad conyugal 
Radicación: 76 147 31 84 002 2021 00145 00 

Demandante: John Jairo López Rojas 
Demandada: María Nohemy Gallego Herrera 

Auto: 1060 

 
A N T E C E N D E T E S   

 
Mediante solicitud realizada el pasado 21 de octubre, el apoderado judicial de la parte 
actora, solicitó la suspensión del proceso de la referencia hasta el próximo 1 de 
diciembre, por cuanto existe animo conciliatorio entre las partes y se están adelantando 
las gestiones para lograrlo. 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

Revisado el contenido de la solicitud aludida, se tiene que la misma no cumple con lo 
preceptuado en el artículo 161 del Código General del Proceso. En consecuencia, se 
dispondrá colocarla en conocimiento de la parte demandada, para que en el término de 
ejecutoria de esta providencia manifieste si coadyuva o no la misma. 
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle 
del Cauca 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: Abstenerse de decidir la solicitud de suspensión del proceso, hasta tanto se 
cuente con el pronunciamiento del extremo demandado. 
 
SEGUNDO: Colocar en conocimiento de la parte demandada la solicitud efectuada por 
la parte actora, respecto la suspensión del proceso. Por secretaría, remítase al correo 
electrónico de la parte la comunicación referida. 
 
TERCERO: La parte demandada dispone del término de ejecutoria de este auto, para 
efectuar el pronunciamiento que a bien tenga. 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
 

YAMILEC SOLIS ANGULO 
Juez 

 
  
 



 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Promiscuo de Familia 

Cartago - Valle 
 

El auto se notifica por ESTADO No. 185 
 

Octubre veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Luis Eduardo Aragón Jaramillo 
Secretario 
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